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interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Estampa 1949, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.477/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 400 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Victoria Virtudes Fernández,
contra la empresa “Ginemédex, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 330 de 2009.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
Doña Begoña García Álvarez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 28 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, doña María Victoria Virtudes
Fernández, que comparece asistido por el le-
trado don Leopoldo Pardo Serrano, y de
otra, como demandada, “Ginemédex, Socie-
dad Anónima”, que no comparece, en nom-

bre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia.

Fallo
Que desestimo la demanda de extinción

de contrato a instancias de la trabajadora
formulada, por doña María Victoria Virtu-
des Fernández, frente a “Ginedémex, Socie-
dad Anónima”, y estimo la demanda de des-
pido, declarando improcedente el despido
de aquella de fecha 19 de mayo de 2008. Ex-
tinguiendo la relación laboral que unía a las
partes, y condenando a la demandada a que
indemnice a la actora en la cuantía de
29.586,04 euros y le abone 105.391,16
euros en concepto de salarios dejados de
percibir desde el despido hasta la presente
resolución (cuatrocientos setenta y seis
días).

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Ginedémex, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido el presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.471/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 150 de 2009 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Álvaro Alonso Rozalén, contra la em-
presa “Asesoramiento y Verificación In-
mobiliaria, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado en el día de hoy auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Álvaro Alonso
Rozalén, contra “Asesoramiento y Verifica-
ción Inmobiliaria, Sociedad Limitada”, por
un importe de 500 euros de principal, más
150 euros y 50 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes organis-
mos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”
con número 2526/0000/00/0687/08.

Respecto de los despachos más arriba
acordados, estése al resultado de los expedi-
dos en la ejecución 181 de 2008, contra los
mismos ejecutados, no siendo necesaria su
reiteración.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Asesoramiento y Verificación
Inmobiliaria, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/30.476/09)


